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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo ZaldWar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion, con lo siguiente 

Constancia Registro 
Oficio (SGAIMOKM/41 6I2O19 del Se'cretário General de Acuerdos 
de estSiprema 

Sin registro 

Documental recibida éldía én que se actúa en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnco,uconalidad de la 
Subsecraría General deAcuerdps de este Alto Tribunal. C 

Ciudad de México, aveintiurío de noviembre .iS mil diecinueve. 

Visto el oficio de cuenta delSecretario Gene al deAcuerdos de la 

iene Iatranscripción de los 

puntosresolt3tivos dictados-',-""nia i*ésente ac 'ón de incónstitucional¡dad Y 

toda ve±'Líe el Tribunal Pleno en'sésif4i ;lebrada el díade hoy determinó 

que la referida declaracion de invalidez se-notifiqué, a los poderes Legislativo 

y Ejecutivo de Puebla, as como i4diversos municipios que se mencionan 

en el referido Oficio SGA/MOKM/41 6/2019, súscrito por el Secretario General 

de Acuerdos de este Alto Tr( l,  se  ordena su notificación por oficio. 

Notifíquese. Por lista; por oficio a la Comisión Nacional de tos Derechos 

Humanos, a la Fiscal í.neral, de la República, así como a la .Consejería 

Jurídica déLGobiernoFéderal;/ en sus residencias oficiales a losddéres 

Leqislativo y Ejecutivo, así como a los diversos municipios referidos ,en el 

mehdion _ad óÓficio SGNMOKM/416/2019, todos de Puebla, respecti'iaW'etnte. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/416/2019 del 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 
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San Andrés Cholula, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuérdo General Plenario 12/2-0 ,14, a fin de que genere la boleta de turno que 

le corresponda y l envíe al ór ano jurisdiccional en turno, a efecto ale que, 

de conformidad con lo aispuesto en los artículos 157' de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaoiiór, 4. párrafo primero2 	5, de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con caácie de urgente, ha 

diligencia de notificación _por oficio a los poderes  Eje utivo 

Leg 	 asi corno a icis diversos municpios  referidos en  el 

mencionado Oficio SiJiVlOKI4i 6/201 9 todos dc Puebla eni sus 

residencias oficiales, de lo ya iridkado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efeci:os de io previsto en los artículos 298 y :,2991  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada y reglamentaria, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma eléctrónica 

M srvidor público responsable che su remisión por el IVHNTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 1383/2019, en términos del artículo 14, 

párrfo primero6, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo ciue  se 

requiere al órgano jurisdicoicnal respectivo, a fin de que en auxilio de las 

7 
1 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del qonsejo de la Judicatura Federal se lievarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las mol:ive. 
2 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por,  conductcdel actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a áus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto: de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firrhar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artícúlo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del triburiál en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez: local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener,  lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias la cualquier 
autoridad judicial de la República, autoilzándola para dictar las resoluciones que sean necesárias para la 
cumplipientación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estadó el acuerdo 
que los prevenga, a menos de detrmiiación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
6 Artículo 14. Los envíos de información realizados po conducto de este submóclulo del MlNTERSCJN 

1

1 
deberán firmarse electrónicamenta, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en cf artículo 12, 
inciso ), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano .risdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para sju transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitaliz:ado es copia Fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 

2 
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labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo las constancias de notificación y las razones 

actuariales respectivas. 

) 

\ DOS 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cotes Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de, Controversias Ibstit0na1es  y de Acciones de 

lnconstitucioalidad de la Subsecretaria Ge al de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, qu da fe 

Esta hoja corresonde al proveido de veintiunonoviembre de dos mil diecinueve dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larréá, Presidente ' e. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 1712019, promovida p' omisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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